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Servicio Periférico de Costas en Alicante 

Plaza de la Montañeta 9 

03001 Alicante (Alicante) 

 
 

INFORME  
 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME DE DESLINDE DEL DPMT EN EL TRAMO DE COSTA DE UNOS SEIS 
MIL DOSCIENTOS (6.200) METROS DE LONGITUD COMPRENDIDO ENTRE EL VÉRTICE M-5 DEL 
DESLINDE DL-41-A, SITUADO EN LA PLAYA DE LES DEVESES, Y EL VÉRTICE M-5 DEL DESLINDE DL-
23/2-A, SITUADO EN LA ZONA DE EL PALMAR, TT.MM. DE DENIA Y ELS POBLETS (ALICANTE). 

 
SOLICITANTE:  Servicio Periférico de Costas en Alicante. 

 

1. ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA SOLICITUD 

Con fecha 04/10/2023 y número de registro electrónico GVSIR/2023/219128 tuvo entrada en esta Consellería 

solicitud de informe, procedente del Servicio Periférico de Costas (SPC) de Alicante sobre lo indicado en el asunto.  

En la anterior solicitud, se adjunta la documentación relativa al expediente de deslinde:  

- Anuncio de publicación en el BOP de Alicante con fecha 02/10/2023  

- Nueve planos con ortofotos (escala 1/2.000) 

- Nueve planos para información pública (escala 1/1.000) 

- Anuncio de publicación en el BOP (fecha 18/01/2023) 

Con fecha 04/10/2023 y número de registro electrónico GVSIR/2023/219684 se recibe citación del apeo del 

presente expediente. Fecha 7 de noviembre de 2023 a la 11:00 en el salón de actos situado en la planta superior 

del edificio de la Estación Marítima Baleària Port, Puerto de Denia s/n (acceso por la escalera exterior). 

Con fecha 04/10/2023 y número de registro electrónico GVSIR/2023/219686 se recibe de nuevo la anterior 

citación. 

Con fecha 19/10/2023 se consulta en la web de MITERD el informe final de la Estrategia de actuación en la costa 

sur del Valencia (desde el Puerto de Valencia hasta el Puerto de Denia), redactado por el Centro de Estudios de 

Puertos y Costas del CEDEX (clave 22-414-5-002). Fue publicado en el año 2015 en Madrid.  

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/costas/temas/proteccion-

costa/estrategiaactuacionvalenciafinalmemoriared1b_tcm30-163219.pdf  

Con fecha 24/10/2023 y número de registro interno 04O2863/2023/950/S tuvo salida de esta Conselleria solicitud 

de informe al Servicio de Régimen Jurídico e Inspección Territorial de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 

Infraestructuras y Territorio. 

En cuanto al objeto de la solicitud, se basa en la emisión del informe por parte de esta Administración Autonómica, 

según se define en el Art. 21.2.b del Reglamento General de Costas (RGC).  
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2. INFORME 

La finalidad de este informe es valorar la propuesta de deslinde de la zona de dominio público marítimo-terrestre, 

la servidumbre de tránsito y la anchura de la servidumbre de protección.   

Dominio público marítimo-terrestre 

1. Se considera que la presente propuesta de deslinde abarcaría desde el N-65 hasta N-195 según los planos 

aportados. La anterior denominación no coincidiría con el título del anuncio en el BOP de Alicante, referido 

al vértice M-5 del deslinde DL-41-A y el vértice M-5 del deslinde DL-23/2-A. 

 

2. En los planos con ortofotos, se representa la propuesta de deslinde y refleja si esta es coincidente con el 

DPMT aprobado, incoado, probable o sin coincidencia. Según el artículo 13 bis de la Ley de Costas y 

concordante con el artículo 27 del Reglamento General de Costas, los deslindes se revisarán cuando se 

altere la configuración del dominio público marítimo-terrestre. Por tanto, procedería excluir de este 

expediente de deslinde aquellos tramos que son coincidentes con el DPMT con aprobación, por no verse 

alterados.  

3. En los tramos donde el deslinde propuesto es coincidente con el DPMT probable, o en aquellos que 

carecen de coincidencia, no se aportan documentos que motiven la modificación de la ubicación de los 

vértices tierra adentro. La anterior documentación se entiende relacionada con los criterios técnicos para 

la determinación de la zona marítimo-terrestre y de la playa u otros bienes de DPMT por determinación 

legal, así como datos oceanográficos, meteorológicos, geomorfológicos, cartográficos, sedimentario o de 

otra índole.   

4. Se entiende que el deslinde de Denia en este tramo debería haberse aprobado, mediante el procedimiento 

legalmente establecido, en un plazo prudencial desde la entrada en vigor de la Ley de Costas, entorno a 

principios de los años 90.  

5. Tras el análisis visual de la propuesta de deslinde, ésta afectaría parcial o totalmente entorno a unas 15 

viviendas, así como piscinas y otras edificaciones destinadas aparentemente a restauración, que pasarían 

a formar parte del dominio público si la delimitación propuesta no sufriese cambios. Para incluir las 

anteriores edificaciones, ha sido necesaria la aprobación del Real Decreto 668/2022, el cual ha 

introducido, entre otros aspectos, modificaciones sustanciales en los criterios técnicos para la 

determinación de la zona marítimo-terrestre y de la playa. Con el anterior Reglamento de Costas 

(modificación publicada del 12/01/2017), probablemente no se hubiera alcanzado el deslinde propuesto, 

pues el límite hasta donde llegan las olas en los mayores temporales conocidos debería haber sido 

alcanzado al menos en 5 ocasiones en un periodo de 5 años, salvo en aquellos casos excepcionales en 

que la mejor evidencia científica existente demuestre la necesidad de utilizar otro criterio. Con la nueva 

redacción del Reglamento, este aspecto queda alterado, y ahora en el cálculo del alcance del temporal, 

se utilizan las máximas olas 

registradas o calculadas, las cuales 

no han sido justificadas ni facilitadas. 

6. En la página 108 y siguientes de la 

Estrategia de actuación en la costa 

sur del Valencia, se plantea 

actuaciones en el espigón de la Playa 

de Les Deveses hasta la Punta de La 

Almadraba. Lo anterior afectaría a la 

playa de Sorts de Mar y la playa de 

Setla-Mirarrosa.  

Se plantean la prolongación de un 

espigón en L, el vertido de 150.000 

m3 y la retirada estratégica para 

uniformizar la anchura de la playa. 

Igualmente, en el vértice N-66 se está 
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ejecutando un espigón en L para la regeneración de la playa de Les Deveses.  

Asimismo, se plantean otras actuaciones en la Punta de La Almadraba y la Punta de los Molinos, que 

afectarían a la playa de la Almadraba, la playa de l’Estanyo y la playa del Racó de la Alberca. Estas 

también consistirían en la prolongación de los espigones y vertidos de arena.  

En el tramo final de la propuesta de deslinde, adicionalmente se considera en la estrategia un nuevo 

espigón perpendicular a la línea de costa que sostendría un futuro aporte de arena. 

 

 

Página 111 de la estrategia del CEDEX 

 

Página 113 de la estrategia del CEDEX 

Considerando el vigente Reglamento General de Costas y tras las obras incluidas en la estrategia, se 

entiende que los espigones pretenden evitar la erosión del frente de playa seca - sumergida y se 

disminuiría el retroceso en la zona. Lo anterior se entiende que afectaría al límite hasta donde alcanzan 

las olas en los mayores temporales conocidos y en la información aportada se desconoce si se han tomado 

en cuenta estas actuaciones. Entendemos que, si se ejecutan estos proyectos, se podría modificar la 

propuesta de deslinde.  

Zona de servidumbre de tránsito 

1. Se ha considerado una franja de seis metros destinada al tránsito, medida tierra a adentro a partir del 

nuevo límite interior de la ribera del mar. En todo el tramo, el deslinde propuesto y la ribera son 

coincidentes según lo grafiado, salvo en el tramo cedido para su incorporación al DPMT entre los N-160 

hasta N-162. La mayoría de esta zona de servidumbre de tránsito quedaría dentro del dominio público.  

2. En la mayoría del subtramo centro, la nueva propuesta de servidumbre está actualmente ocupada pues 

existen numerosas construcciones y/o edificaciones como viviendas, terrazas y cerramientos que no 

garantizarían el tránsito. A modo de ejemplo, entre los vértices N-102 hasta N-123 se observa un alto 

grado de consolidación con accesos perpendiculares a la línea de costa, sin apreciarse cierta ordenación 
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mediante vías transversales. Según el apartado 5 de la D.T. 14ª del Reglamento General de Costas, se 

entiende que en gran parte del subtramo, el tránsito no quedaría garantizado por no mantenerse los tres 

metros desde la ribera del mar propuesta. Respecto a la localización alternativa, en ciertos tramos tampoco 

podría ubicarse el tránsito dentro de la servidumbre de protección o del dominio público marítimo-terrestre 

degradado.    

3. Se considera que la propuesta de servidumbre de tránsito ocasionaría graves perjuicios a los titulares 

afectados por las construcciones e instalaciones legalizadas conforme a la D.T. 13ª del Reglamento 

General de Costas. En cuanto al tránsito, el apartado 5 de la D.T. 14ª del RGC establece que “los titulares 

podrán realizar obras de reparación, mejora, consolidación y modernización siempre que no impliquen 

aumento de volumen, altura ni superficie de las construcciones existentes y sin que el incremento de valor 

que aquellas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. Tales obras no podrán ser 

autorizadas por el órgano urbanístico competente, sin que con carácter previo, la Administración General 

del Estado emita un informe favorable en el que conste que la servidumbre de tránsito queda garantizada. 

Este informe deberá emitirse en el plazo de dos meses desde su solicitud. Si en dicho plazo no se emitiera 

se entenderá que tiene carácter favorable. No será necesaria la emisión de este informe cuando se trate 

de obras de pequeña reparación que únicamente suponga cambio de elementos accesorios y las que 

exija la higiene, ornato y conservación, siempre que no supongan modificación del uso al que se 

encuentran destinados ni incremento relevante del valor de la edificación.” La ejecución de estas obras 

quedaría condicionada al informe favorable del Servicio Periférico de Costas en Alicante, su falta de 

emisión en el plazo de dos meses o que se considere que esas obras son pequeñas reparaciones. Se 

entiende que esta propuesta de deslinde supondrá conflicto con los vecinos afectados al no poder realizar 

las obras necesarias para la conservación de las viviendas ni de los cerramientos de las propiedades, lo 

que además va a producir un entorno degradado en zona aparentemente urbana. 

 

Zona de servidumbre de protección 

1. En el entorno los vértices N-67 hasta N-83; N-93 hasta N-100; N-131 hasta N-171; N191 hasta N-193; se 

contempla una anchura de la servidumbre de protección de 100 metros, medida desde el límite interior de 

la ribera del mar propuesto. Entre la documentación aportada, no se justifica el cambio de anchura de 20 

a 100 metros. Consultado el Inventario de Usos Costeros de la provincia de Alicante (ref. 52/138) del 

entonces MOPU, la zona se encontraría clasificada como suelo urbano en el año 1988.  

El objeto del inventario es la recopilación de los usos costeros y su clasificación urbanística, mientras que 

su finalidad es disponer de una información urbanística de aquel momento, y que sirva a la Administración 

como documento base para las diversas acciones que las actuales y futuras disposiciones se asignen. Se 

incluirá un anexo con planos e información relativa al planeamiento urbanístico de la zona.  

 

2. Relacionado con el anterior párrafo, en los tramos que son coincidentes con el DPMT con aprobación, se 

entiende que por no haberse alterado la configuración del DPMT, no procedería la revisión del deslinde y 

tampoco se debería modificar la anchura de la servidumbre de protección, que deberá ser de 20 metros 

por tratarse de suelo urbano de los terrenos en 1988 según información del Inventario de Usos.  

 
3. Entre los vértices N-68 y N-70 se encuentra la parcela catastral 9566015BD3096N0120TS en la Calle Riu 

Seta 6, relativa los expedientes AZS/350/2021/1 (SER01/21/03/0338); AZS/351/2021/1 

(SER01/21/03/0333); AZS/352/2021/1 (SER01/21/03/0336).  En este caso, se solicitó informe a la D.G. 

de Urbanismo de esta Conselleria, respecto a la consideración de suelo urbano de los terrenos integrados 

en la franja litoral norte del municipio de Denia y, en concreto, con la solicitud de autorización en 

servidumbre de protección. Como única conclusión, se indicó lo siguiente para esa parcela:  

 

“La parcela objeto de informe ha de considerarse suelo urbano consolidado a la entrada en vigor de la Ley 

de Costas conforme a lo expuesto en las Consideraciones Primera y Segunda del presente informe. Del 

mismo modo ha de considerarse patrimonializado, por su propietario, el aprovechamiento urbanístico 

otorgado por el planeamiento de aplicación. Por último, ha de afirmarse -en relación a la citada parcela 
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que no resulta posible la ampliación de la zona de servidumbre más allá de los 20 metros sin que proceda 

indemnización en los términos expresados en ella Consideración Tercera.” 

 

En los anteriores expedientes también se solicitó informe al Ayuntamiento de Denia sobre los mismos 

aspectos, sin haberse recibido respuesta hasta fecha de firma del presente documento.  

 

4. Entre los vértices N-79 hasta N-79, así como entre N-138 hasta N-139 se observa un recorte de la anchura 

de la servidumbre de protección que excluye ciertos bloques de viviendas. Se entiende que lo anterior 

podría estar relacionado con el apartado 3º del Reglamento General de Costas, por tratarse de áreas 

urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusieran de los servicios exigidos 

en la legislación urbanística en la citada fecha y la Administración urbanística competente les hubiera 

reconocido expresamente ese carácter. 

 

 

 

5. En la totalidad del subtramo centro, la clasificación de suelo urbano según el ya mencionado Inventario 

de usos, al menos hasta la carretera de Les Marines Racons a Denia. De igual modo, se entiende que en 

esta zona la anchura de la servidumbre de protección deberían ser 20 metros, sin perjuicio de lo indicado 

en las conclusiones.   

 

6. En relación con la ordenación urbanística en la zona, el suelo ha sido clasificado como urbano en los 

instrumentos urbanísticos aprobados desde la entrada en vigor de la Ley de Costas. A su vez, se han 

desarrollado desde el año 1988 construcciones, edificaciones e instalaciones más allá de la servidumbre 

de protección legalmente establecida, que en aquel momento se consideró de 20 metros por la 

Administración General del Estado.  

 

3. CONCLUSIONES 

Se considera que procede informar lo siguiente: 

- En relación con la propuesta de delimitación del dominio público marítimo-terrestre: Se deberá justificar 

en el proyecto de deslinde la ubicación de todos y cada uno de los hitos propuestos, en relación 

con los tramos con DPMT con incoación, probable y sin coincidencia con otros deslindes. Se deberá tener 

en cuenta la inclusión de los bienes de DPMT según los artículos 3, 4 y 5 de la Ley de Costas y 
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concordantes con su reglamento, en bases a los datos existentes u obtenidos por la Administración 

General del Estado.  

Asimismo, considerando la modificación del Reglamento General de Costas y las actuaciones planteadas 

en la Estrategia del CEDEX, el límite hasta donde alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos 

podría ser distinto al propuesto. Por ese motivo, se informa desfavorablemente la propuesta de 

deslinde, hasta conocer si esos proyectos van a ejecutarse y pueda tomarse en cuenta esas variaciones 

en la dinámica litoral respecto al alcance de las olas.  

- Respecto a la servidumbre de tránsito: se informa desfavorablemente por considerar que el tránsito 

propuesto no quedaría garantizado en los términos establecidos en el apartado 5 de la D.T. 14ª del RGC, 

pues se encontraría ocupado por numerosas construcciones, obras e instalaciones.  

- Respecto a la servidumbre de protección: se informa desfavorablemente la anchura 100 metros 

planteada en gran parte del tramo propuesto por la Administración General del Estado, en atención a las 

circunstancias concretas del caso y en lo referente a las sentencias judiciales de los distintos instrumentos 

urbanísticos, así como la suspensión del Plan General de Denia 1972 que se encontraba vigente a la 

entrada de la Ley de Costas. Aun entendiendo que se trata de un tema urbanístico complejo, se considera 

que:  

o Se debería contemplar una anchura de 20 metros en todas las parcelas que contaran con 

edificaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, así como las 

construidas con posterioridad respetando la servidumbre de protección definitiva o provisional de 

20 metros establecida por la Administración General del Estado. Siempre y cuando aquellas 

parcelas hayan sido entendidas como suelo urbano en los informes del Ayuntamiento de Denia y 

del Órgano Urbanístico competente de la Generalitat Valenciana, en relación con los apartados 1 

y 3 de la D.T. 10ª del Reglamento General de Costas. Asimismo, en otros tramos de Denia y en 

municipios de la provincia de Alicante, se ha establecido una anchura de 20 metros respecto a la 

servidumbre de protección. 

o Solamente cabría contemplar una anchura entre los 20 y 100 metros en las parcelas que sea de 

aplicación las Disposiciones Transitorias octava y novena del Reglamento General de Costas.  

 
Este informe se emite en virtud del artículo 21 Reglamento General de Costas y a los efectos previstos en el 

mismo, indicándoles que una vez dicte la correspondiente resolución, la comuniquen a este servicio y enviar copia 

de la misma según lo establecido en el art. 226 del Reglamento General de Costas. 

 

 
 
 
 
 
 

El Director General de Costas, Puertos y Aeropuertos 
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ANEXOS 

 
- Inventario de Usos Costeros (Denia y El Vergel)  

- Copia del planeamiento vigente según Anejo del Inventario (Denia y Setla) 
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